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SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
REACTIVACIÓN DE EMPRESAS

19309 CASA HELURS, S.A.

Se pone en general conocimiento que la sociedad "Casa Helurs, S.A.",  ha
acordado la reactivación de la sociedad por haber desaparecido la causa que
motivó la disolución de la misma, no haber comenzado el pago de la cuota de
liquidación a los socios y tener un patrimonio contable superior al capital social,
dejando sin efecto el acuerdo de disolución y liquidación de la sociedad adoptado
por  acuerdo de fecha 27 de febrero  de 2006 y  elevado a  escrituras  públicas
autorizadas por el Notario de Altea (Alicante), don Salvador Pastor Pérez, de fecha
27 de febrero de 2006 y 1 de junio de 2006, bajo los números 739 y 1.998 de su
protocolo, respectivamente, y que causaron las inscripciones segunda y tercera en
el  Registro  Mercantil  de  Alicante.  Dicho  acuerdo  fue  adoptado  en  la  Junta
extraordinaria  de  15  de  mayo  de  2012.

Todo lo cual se pone en general conocimiento a efecto de lo dispuesto en el
artículo 348 de la Ley de Sociedades de Capital.

Altea, 15 de mayo de 2012.- Matthias Makow, Administrador único.
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